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ADVERTENCIA OFICIAL 

Las ley«s, órdenes y a h u n d o s qü« hayan de l ibertarse en 
l$s BoLfcTinEs onciAJ.E>se htyi >le rna»»«Ur al J«fa Polít ico r e s 
pectivo, por c u y o conducto *e pasarán ú lo* Editores d i los 
mencionados periódicos. 

(Beal orden ie 6 de Abril de 1339.) 

S e p u b l i c a l o i t n H loa dial e x c e p t o lo» ü . » m l u , ; < > v 

En esta capital, llevado 4 domicilio, a*SO y * t m e n s u a l e s anticipadas: fue
ra do ella 3 '50 al :nes; » al trimestre; 18 al se ne>;re, y at'ao por un año. 

Se admiten suscriclones en Malril, en la Administración del Boucrírc, pHza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, direcumeiiij por tnedio de carta á ta 
Administración, con inclusión del Imparte del tiempo de abono en sellos. 

L3$ disposiciones de la* Autonda les. excepto las jue sea» 
á instancia de parte no pobre, se insertarán ofleialmetiv a s i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa-
garau 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

%'ti i i - t - i . M I I O I I O ¿9 « ñ n t t r a o M d e p r o n t a . 

fPl5^0ENCtA DEL CONSEJO DE. MINISTROS 

BS. YM. y Augusta Real Familia 

continúan en esta Corte sin novedad en 

¿a importante salud. 

Comisión provincial. 

Sesión de 20 de Abril de 1885. 

PHESIDEXGIA DEL SEÑOR REVUELTA. 

Señores que asisten: 
Escobar.—Sánchez Blanco.—Sevilla -

no—Massa.—Lengo.— Escribano.— Gó
mez Ponibo.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se lee y aprueba el acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
incidencias de quintas del actual reem
plazo y revisión de los de años anteriores, 
obtiene el resultado siguiente: 

Reemplazo de ÍS85. 

I n c l u s a . 

8 Eduardo Rodríguez González.-Sol-
•dado deflintiYO. 

16 Manuel Segura Lajara.—Excep-
toado: Pasa de activo á recluta disponi
ble na ra caso de guerra. 

5¿ Félix de León Bagano.—Excep
tuado: pasa de activo á recluta disponible 
para caso de guerra. 

150 Mariano Carmona Macias.—Ex-
<*ntuado: pasa de activo á recluta dispo
nible para caso de guerra. 

154 Ramón Ceuollosa Adiaga.—Kx-
^ntuado: pasa de activo á recluta dispo
nible para caso de guerra . 

•80 Celedonio Flores Gómez.—Cubre 
copo como comprendido en la regla 2 . ' 
W art. 97 de la ley. 

Tomás Rosado Alvarez.—Ingresa 
P*r& activo. 

«A Antonio Custiñoira Yáñez.—Ex-
^'Ptuado: pasa de activo á recluta dispo
nible para caso de gaer ra . 
p*20 Manuel Mendoza Rodríguez.— 
exceptuado: pasa de activo á recluta dis-pouib; e para caso «le guerra. 
. 2 2 2 Juan Soriauo F u s t e r . — Tal la , 

"""metros: exento por corto. 
^ 3 José ¿largueadaCrespo.—Excep-
a no : pasa de acuvo á recluta dispouible 
? o a 8 ° ^ e £ " e r r : ' -

tu í ^ U 8 t ü k ° n z a l e z Martin.—Excep-
j^j^o: paga de activo á recluta disponi-

261 Florencio Espejo Quintero.—Ofí-
CÍ< se á la Comisión provincial de Oviedo, 
á fin de que ingrese para activo. 

263 J ulio Azuar Oller.—Pendiente de 
curación. 

265 Juan de Mata Santos y Santos.— 
Soldado definitivo. 

272 Vicente Pueblo.—Soldado defini
tivo. 

SWS León Fuentes Ordóñez.—Solda
do definitivo. 

282 Hermenegildo Pozuelo Calleja.— 
Soldado definitivo y pasa de recluta ex
cedente á activo por baja del núm. 150. 

283 Guillermo López y López.—Pasa 
de recluta excedente de cupo á activo por 
baja «leí núm. 154. 

285 Saturnino García del Álamo.— 
Pasa de recluta excedente de cupo á ac
tivo por baja del núm. 214. 

286 Felipe Carrasco Barriocanal. — 
Pasa de recluta excedente do cupo á acti
vo por baja del núm. 220. 

287 Enrique Pérez.—Pasa de recluta 
excedente á activo por baja del núm. 223. 

288 Fermín Moreno Bolea.—Pasa de 
recluta excedente do cupo por baja del 
número 229. 

293 Julián Salauova Raimundo.—Re
cluta excedente de cupo. 

305 Gregorio Gardiola Molina.—Re
cluta excedente de cupo. 

325 José Alonso Martínez.—Excep
tuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

•¿06 Ángel Mollejo Ronceso.—Inútil: 
recluta disponible para caso de guerra . 

377 José Tejero.—Talla, 1*500 milí
metros: recluta disponible para caso de 
guerra. 

Tielraes. 

3 Aiejaudro Gallego Clemente.—Sol
dado deduitivo. 

B u e n a v i s t a . 

306 Rafael Salas Gouzález.—Inútil: 
Pasa de recluta excedente á recluta dis
ponible para caso de guerra. 

P a r l a . 
5 Alejo Martin y M a r t i n — R e d i m e : 

Pasa de activo á recluta disponible para 
caso de guerra . 

REVISIÓN.—Reemplazo de Í884. 
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tivo. 

fin 
Í P j r a caso de -u.*rra. 

Justo Peño Lóuez.— S 
Uivo. 

Peño López.—Soldado de-

2$ 
Inúii 
para 

66 
de re 

L a t in a . 

Manuel Méndez.—Soldado definí-

Aranjuez . 

Francisco Escoliar Fresneda. — 
1: p::sa de activo á recluta dispouible 
sólo en caso de guerra. 

Timoteo Cuevas Pascual.—Pasa 
eluta excedente, á activo. 

Chapiner ía . 

6 Lorenzo Moreno Díaz.—Exceptua
do: pasa de activo á' recluta disponible 
para caso de guerra . 

11 Seba&tian Hernández Blanco.— 
Pasa de recluta exce lente, á activo. 

P i n i l l a de l V a l l e . 

2 Basilio Montero Arribas.—Inútil: 
contiuúa de recluta para caso de guerra. 

5 Luciano Riomoros García.—Inútil: 
continúa de recluta para caso de guerra . 

M e j o r a d a del Campo. 

5 Felipe Miguel González López.— 
Talla, 1*520 milímetros: continúa de re
cluta para caso de guerra. 

P a r a c u e l l o s . 

9 Norberto San Benito Miguel.—Pa«a 
de recluta para caso de guerra a recluta 
disponible por excedente de cupo. 

Inc lusa . 

20 Claudio Oíaz.—luútil: contiuúa de 
recluta para caso de guerra. 

26 Manuel Sánchez Martín.—Inútil: 
continúa de recluta para caso do guerra. 

35 Manuel Bruñe Lloria. — Excep
tuado: continúa de recluta para caso uc 
guerra . 

36 José Alvarez Rodríguez.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

43 Manuel Alvarez Gané. — Talla, 
1*530 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra . 

45 Alfonso García Nieto Lozano.— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso ile ^tierra. 

49 Mciquiadea Barroso López—Ex
ceptuad.»: continúa de recluta para caso 
de guerra . 

51 Manuel París González.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso do 
guerra. 

55 Florencio Manrique López.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra . 

62 Manuel Fraga Fernández.— Ofi
cíese al Sr. Director del Hospital geuo-
r.il, á tiu de que manifiesto el estado de 
este mozo. 

65 Jesús Muñoz Vélez López.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra . 

67 Pablo Hipólito Gerard Foresta.— 
luútii: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

69 Antonio Solas López.—Inútil: con
tinúa «le recluta para caso de guerra. 

7 i Antonio Suárez Villegas. — Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra . 

74 Manuel Diaz Duran.—Talla, l f 535 
milímetros: coutiuúa de recluta para 
caso de guerra. 

76 Federico Villar Fernández.—Ex
ceptuado: coutiuúa de recluta para caso 
de guerra . 

77 Candido Pérez Cuenca.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

78 Ajitonio Rodríguez Aragoueses — 
exceptuado: continúa de reciuta para Except 

caso do guerra 
reciuta para 

79 Juan Antonio Bustos Casas.—Ex

ceptuado: continúa do recluta para caso 
de guerra. 

81 Teodoro Cortés Cano .—Inú t i l r 
continúa de recluta para caso de guerra . 

89 Benito Valencia García.—Inútilr 
continúa de recluta para caso de guerra . 

92 Francisco Molina T o m á s . — E x 
ceptuado: continúa de reciuta para caso 
de guerra. 

97 Agapito Perales Yagüe.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso do 
guerra. 

98 Antonio Madrid Atienza.—Inútil: 
continúa de recluta para caso de guerra . 

99 José López Várela.—Exceptuado: 
coutiuúa de recluta para caso de guerra . 

107 Ramón Coronado García.—Ex
ceptuado: continúa de r e d u t a para caso 
de guerra. 

108 Fausto Eduardo. — Oficíese aL 
Director de la Cárcel Modelo para que lo 
presente á ser titilado. 

111 Manuel Alonso Tejero.— Excep
tuado: coutiuúa de recluta para caso de 
guerra . 

113 José María González García.— 
Inútil: coutiuúa de recluta para caso do 
guerra . 

117 Miguel Ramos Mongo.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

118 Ramón Puyo L o b o . — Talla, 
l ( 520 milímetros: continúa de recluta, 
para caso de guerra . 

120 Francisco Lucas Jodar .—Excep
tuado: coutiuúa de recluta para caso de 
guerra . 

123 Indalecio Iglesias González.— 
Exceptuado: contiuúa de recluta para caso 
de guorra. 

127 José VilaVinegra.—exceptuado: 
contiuúa de recluta para caso de guorra. 

131 Autouio Caballero Mouteagudo.— 
Oficíese á la (/omisión proviucial de Za
ragoza á fin de que sea tallado. 

134 Fernando Selgas J u a n . — E x c e p 
tuado: coutiuúa de recluta para caso de-
guerra. 

141 Feliciano Cubero Manrique.—Ex
ceptuado: contiuúa de recluta para caso 
de guerra. 

143 Jenaro García Vega.—Prófugo. 
144 Mariano López Gittrote.—Excep

tuado: coutiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

148 Juan José Iriarte Aliaga,—Talla, 
14500 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra . 

151 Santiago Cerezo Solaua.— Pró
fugo. 

155 Antonio Macias Cañiz—Excep
tuado: coutiuúa de recluta para caso de 
guerra . 

160 Autouio Peláez Montero —Talla, 
1 4520 milímetros: continúa de rec.uta 
para caso de guerra . 

164 Julián Rodríguez de Torre Ba
chiller.—Inútil: continúa de recluta para 
caso de guerra . 

167 Antonio Vinzo Martin.—Talla, 
1*520 milímetros: coutiuúa de recluta 
para caso de guerra. 



Sábado 7>0 U Muyo W 1885. 

169 Julián Catalán Díaz.—Pasa de 
recluta para caso de guerra á recluta dis
ponible por excedente de cupo. 

172 José* Fernández Gorozarre.—Ex-
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

178 Agustín Navarro Quiroga.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra . 

181 Pedro Rubio González.—Talla, 
1*520 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

182 Baldomero Blanco Rodrigo. — 
Exceptuado: coutinúa de recluta para 
caso de guerra. 

184 Blas de Toro Díaz.—Exceptua
do: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

187 Severo Martínez. — Exceptuado: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

189 Serafín Beltrán García.—excep
tuado: continúa de recluta para caso de 

guerra . 
190 Valentín García Muñoz .—In

útil: continúa de recluta para ca6o de 
guerra . 

191 Enrique Vinagrero Vejerano.— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

192 Julián Pombo Capón.— Excep
tuado: coutinúa de recluta para caso de 
guerra . 

194 Esteban Fernández Pérez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra . 

195 Jerónimo Sánchez Martínez. — 
Inútil: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

199 Emilio López de Silva Váz
quez.—Exceptuado: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

201 Ángel Calderón de la Barca Arau-
zo.—Exceptuado: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

203 Higinio Merino de Pedro.—Pasa 
de recluta para caso de guerra á recluta 
disponible por excedente de cupo. 

209 Felipe Alvarez Hidalgo.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

212 Demetrio Torres Pérez.—Talla, 
1*500 milímetros : continúa de recluta 
para caso de guerra. 

224 Vicente Rubio Frias.—Exceptua
d o : continúa de recluta para caso de 
guerra . 

225 José Parra Paniagua. — Talla, 
1 535 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

227 Blas Perúa García.—Exceptuado: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

228 Inocente de la Fuente Sacristán.— 
Talla, 1*520 milímetros: continúa de re
cluta para caso de guerra. 

235 Ramón Vizcaya Kresbig.— E x 
ceptuado: continúa de recluta para caso 
-de guerra . 

243 Roque Térrida Fernández.—In
útil: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

244 Urbano Ortiz Ruiz.— Exceptua
do : continúa de recluta para caso de 
guerra. 

245 Daniel Moreno Ejea. — Talla, 
1*520 milímetros : continúa de recluta 
para caso de guerra. 

247 Emilio Carbón Espino.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

250 Victoriano Pérez Viloria. — Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

254 Juan Campos Muros. — Talla, 
1*520 milímetro.'': contiuúa do recluta 

para caso de guerra. 
258 Luis Rodríguez Navas.—Excep

tuado: continúa de recluta para caso de 
.guerra. 

259 Marto Heruáudcz Sánchez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caco 
de guerra . 

260 Eduardo Tirado Puente.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso ele 
guerra . 

263 Francisco Vidal Sánchez.—Ex
ceptuado: coutinúa de recluta para caso 
de guerra . 

266 Joaquíu Rodríguez Palomino.— 
Inútil: contiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

277 José Díaz Iglesias. —Exceptuado: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

V.J7̂  Simeón Gómez Rubio.—h}*cep-
tuado: continúa de recluta pañí caso de 
guerra. 

281 Federico Hierro Sánchez.—Pasa 
¿o. recluta para caso d<> guerra á recluta 
disponible por excelente de cupo. 

2&3 Enrique Pane Juárez.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

^ 290 Vicente Belmontc Martínez. — 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

291 Kugeuio Guerrero Martínez. — 
Pasa de recluta para caso de guerra á 
recluta disponible por excedente de 
cupo. 

293 Rosendo Perezagua Alvarez.— 
Inútil: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

303 Rosario Martín Toledano Gon
zález.— Pasa de recluta para caso de 
guerra á recluta disponible por exce
dente de cupo. 

306 Enrique Martíuez Calvo. — In
útil: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

307 Ricardo Rodríguez Cortés.—Ex
ceptuado: contiuúa de recluta para caso 
de guerra. 

322 Federico Nieto Jauer .— Excep
tuado: coutinúa de recluta para caso de 
guerra . 

333 Antonio de Diéguez Muñoz.— 
Inútil: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

339 Manuel Manzaneque Moreno.— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

349 José Molero Lillo.— Exceptua
do : continúa de recluta para caso de 
guerra. 

376 Julio García González.—Talla, 
1*530 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 18S3. 

El Molar . 

12 Juau Cruzado de las Heras.—Ex
ceptuado: pasa de activo á coutinaar de 
recluta para caso de guerra. 

15 Félix de la Morena Herrero.—Pasa 
de recluta excedente de cupo á activo 
por baja del uúm. 12. 

L o z o y a . 

6 Miguel Escobar Brabander.—Ofi
cíese á la Comisión provincial de Sevilla 
á fiu de que sea reconocido. 

T i e l m e s . 

2 León Redondo Roquero.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

3 Blas Morante S á n c h e z — I n g r e s a 
para el servicio activo. 

7 Pantólcóu Cuenca Clemente.—Pasa 
de activo á recluta disponible excedente 
de cupo por ingreso del núm. 3 . 

P a l a c i o . 

123 Agustín Martínez.—Talla, D510 
milímetros: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

Inc lusa . 

6 Andrés Pina Segura.—Exceptuado: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

11 Baltasar Pallot Rodenas.—Excep
tuado: contiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

12 Jesús de la Calle Torres.—Talla, 
1*525 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

14 Antonio Rodríguez Díaz.—Inútil: 
contiuúa de recluta para caso de guerra. 

18 Leandro Marín Alcántara.—Inútil: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

22 Mauuel Pr reí ra Batanero.-Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

23 Luciano Sánchez España i'olo.— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

26 Daniel Beinat Castell.— Excep
tuado: contiuúa de recluta para caso de 
guerra . 

30 Juan Piuazo Peral.—Inútil: conti
núa de recluta para caso de guerra. 

31 Luis RíomavorGuerrero.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

z^34 Enrique Bustamante Díaz.—Ex
ceptuado: continúa do recluta para caso 
do g u e r r a . 

37 Tomás Blanco Peña.—Exceptua
do: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

43 Marcelino González López.—Ta
lla, 1*505 milímetros: continúa de reclu
ta para caso de guerra. 

45 Pedro García Moral Márquez.—* 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 4 • 

46 Lorenzo Ruiz Clemente^—Inútil: 
coutinúa de recluta para caso de guerra. 

48 José Martínez Moreno. —Talla , 
1*500 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

49 Celestino Águeda Martínez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guer ra . 

52 Juan María Fernández Gómez.— 
Inútil : contiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

53 Francisco Florentíu Barca.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

55 Manuel Algarra Crespo.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

56 Francisco Feito Barrero.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

63 Paulino Pérez González.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

65 Ricardo Lema Guerra.— Inútil: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

68 Juan Gundian Díaz.—Exceptua
do: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

70 Andrés Blanco Barrios.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

72 Sebastián Pastor Usa.— Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

75 José Enrique Arroyo Moreno.— 
Exceptuado: coutinúa de recluta para 
caso de guerra. 

82 Sixto López del Viso.—Exceptua
do: contiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

84 Emilio Pérez Rodríguez.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

85 Francisco Celada Ballesteros. — 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

86 Pascual García González. — Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

90 Estanislao Campóo Ruiz.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

92 Isidro Rivera Mora. — Inútil: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

105 Vicente Ballester García.—Pasa 
de recluta para caso de guerra, á activo. 

121 Faustino Laorga Sánchez.—In
útil: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

128 José Briones Delgado. — Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

130 Antonio Vidal Requena . — Ex
ceptuado: coutinúa de recluta para caso 
de guerra. 

132 José Menéndez Mayo.—Recláme
se certificación de existencia de su her
mano Luis, que sirve en el regimiento 
infantería de Zaragoza. 

137 Silvestre Royo Bauray.— Pró
fugo. 

138 Ramón Algarate Abad. —Excep
tuado: coutinúa de recluta para caso de 
guerra. 

139 Ceferino Torres Serrano. —Ex
ceptuado: contiuúa de recluta para caso 
de guerra. 

141 Bernardo Cid Díazrecio.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

147 Agustín Pérez Peña . -Exceptua
do: coutinúa de recluta para caso de 
guerra. 

149 Juüán González Alvarez.—ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

151 Marcelino Murcia Esteras.—In
útil: eontinúa de recluta para caso de 
guerra. 

152 Francisco Larrea Rodríguez.— 

C o n t i 

Inútil: continúa de recluta p a r a C a 

guerra. ^ ° 0* 
155 Vicente Delgado Asenjo & 

ceptuado: continúa de recluta ps¿T ¡f* 
de guerra . c a s o 

156 Manuel Cillero Lámela i n f n ' 
ntinúft de recluta ¡>ara caso de £>uP 

160 Antero Greciano Feruánde? 
Talla, 1*500 milímetros: continúa de 
cluta para caso de guerra. ^ 

166 Antonio Fernández Otero.—R 
ceptuado: continúa de recluta paraca 
de guerra. , 0 

168 Enrique Ramírez Aguilar.-.T 
útil: continúa de recluta para ca¡o d* 
guerra. e 

174 Martín Rodríguez Santurde 
Talla, 1*530 milímetros: coutinúa de re* 
cluta para caso do guerra. 

175 Luis Alvarez Ortiz.—Kxceptaa 
do: continúa de recluta para caso <]1 
guerra . 

178 Enrique Gomara Romero.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

182 Miguel Losada García.—Excep. 
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

189 Pedro Muñoz Vergara.—Inútil: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

190 Laureano Lorca Compañi.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

191 Antonio Rubal Pérez.— Inútil: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

194 Pedro Velázquez Prin.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

196 Benito Figuerna Martínez.—Ex
ceptuado: contiuúa de recluta para caso 
de guerra. 

198 Antonio Otero Rodríguez.—In
útil: coutinúa de recluta para caso de 
guerra. 

199 José Calvo Molina.—Exceptua
do: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

204 Ramón Palomares Ruiz.—Inútil: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

205 Pedro Fernández Serrano.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

206 Benito López Fernández.— Bx> 
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

207 Ángel Brihuega López.—Talla, 
1*540 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

211 Luis Monzón Caballero.—Excep
tuado: contiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

212 Eurique Martíuez Solvilla.—Ex
ceptuado: continuado recluta para caso 
de guerra. 

213 Francisco Docal Pérez.—Excep
tuado : coutinúa de recluta para caso 
de guerra . 

224 Francisco Congosto Pozo.—»> 
útil: continúa do recluta para caso de 
guerra. 

225 Vicente Ragci García. —Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. , 

237 Agustín Rodríguez López.— 
ceptuado: coutinúa de recluta para ca*0 

de guerra. 
238 Félix Esteban López.—Excer1' 

tuado: continúa de recluta para caso 
guerra . ^ 

240 Domingo Fernández Ortiz.— 
ceptuado: continúa de recluta para cas 
de guerra. 

242 Elias Hernández Redondo-
Pasa do recluta para caso de o u e r * ' I 
como redimido, á recluta disponible-e 
cedento de cupo por iugreso del uuffl 
105. 

247 Gregorio Quesada I i ' e r - u e S J a r 3 

Exceptuado : continúa de recluta p 8 

caso de guerra. 
*¿49 Juau Fernáudez G o n z á l e z . — ^ 

ceptuado: continúa de recluta para 
de guerra. I - ^ V Í K 

•¿50 Ambrosio Roldan R a i z . - ^ ^ 
I tuado: continúa de recluta para casi, 

guerra. 
259 Santiago García Sánchez 

ceptuado: continúa de recluta para 
de guerra. . . . _ ~ a > — 

262 Manuel Xavalón P a r r a f e > 
Talla, 1*520 milímetros: continua <* 
cluta para caso de guerra. 

- E s 
caso 



Salado 30 de Mayo de 1885. 

0 7 0 Saturnino Sobrino . y enén .—In-
6 t ¡U continúa de recluta para caso do 

? " r ' f ' .1 pfffi8 M e P ( : i l d o / - M o 1 i n cr. —Ta lia, 
i«52¿ milímetros: continúa do recluta 

ra«o de guerra. 
p 8 274 Luis l á o c h c » López. - Talla, 
1<500 milímetros: continúa de recluta 
o a r a caso de guerra. 
* Sgg Manuel Peralto Larramcndiz.—• 
TaHa, 1*500 milímetros: continúa de re
cluta para caso de guerra. 

091 Jcsé* Ángel Castillo.—Exceptua
do*: continúa de recu ta para caso de 
íMjerra. 

295 Ramón Alcázar Martínez.—Fíx-
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

2y8 EuseJMo Fernández Diez—Talla, 
1*520 milímetros: continúa de recluta 
para cuso de guerra. 

300 Vicente Castor Piutado.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso do 
guerra. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1882. 

Inc lusa . 

I Mariano Fernández González.—In
útil: exento de responsabilidad con arre
glo al art. 87 de la ley. 

3 Juan Bautista Sánchez Osorio 
Cuesta.—Exceptuado: exento de respon
sabilidad con arreglo al art . 92 de la ley. 

4 Manuel Montero Mejía. — Excep-N 
toado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art . 92 de la ¡ey. 

5 Julián Esteban Hercdia.— xcej>-
toado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

9 Félix Alvarez Gil.—Exceptuado: 
exento de responsabilidad con arreglo al 
articulo. 92 de la ley. 

10 Ricardo Sánchez de !a Plaza.— 
Prófugo. 

I I José María Blanco Pérez.—Inútil: 
exento de responsabilidad como com
prendido en el art. 87 £ la ley. 

14 Félix Lázaro Ibiza.—Inútil: exen
to de responsabilidad como comprendido 
en el art. 87 de la ley. 

23 Juliáu de Bella y del Toro.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

26 Miguel Luengo Poza.—Exceptua
do: exento de responsabilidad como com
prendido en el art. 92 de la ley. 

32 Francisco Alonso Corrales.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

34 Timoteo de la Cruz Galán.—In
útil: exento de responsabilidad como 
comprendido en el art . 87 de la ley. 

35 Lucio Riego Tejedor.—Kxceptua-
do: exento de responsabilidad como com
prendido en el art . 92 do la ley. 

36 Alejandro Vara Crespo. —Talla, 
1*535 milímetros: exento de responsabi
lidad como compreudido en el art . 88 de 
la ley. 

38 Kleuterio del Torno González.— 
Inútil: exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 87 de la ley. 

43 Manuel Núñez Romano.—Excep
tuado: exento de responsabilidad como 
comprendido en el art . 92 de la ley. 

46 Andrés Vázquez García.—Inútil: 
exento de responsabilidad como com
prendido en el art. 87 de la ley. 

57 Patricio Trieste Fernández.—Pró
fugo. 

59 Francisco Pérez Aparic io .—Kx-
^Ptuado: exeuto de responsabilidad como 
^J»I-rendido en el art 92 de ta ley. 

•J Francisco Zafra Ramírez.—Excep
tado: exento de responsabilidad como 

^ p r e n d i d o en el art. 92 de la ley. 
°2 Antouio García Moreno.—Excep

tado: exento de responsabilidad como 
O ,?l>rendido e i l e | j , r t , 92 (je la ley. 

'0 BnsebiC Mora Villavcrde.--Excep-
¿ M O : exento de responsabilidad como 
^ p r e n d i d o en el art . 92 de la lev. 
t ' Tomas Serrano Gallego.—Excep
tan ° X e : i t 0 de responsabilidad como 
^ P r e n d i d o en el art 92 de la ley. 
t D a ( | **°sé Gutiérrez González.—Excep-
coih ° ' c x e n t 0 de responsabilidad como W e n d l d o e n e l a n ( J 2 { l e , a , 
tl»ad< • i a " ° García Guern.—Excep-
corr»°Í f x . e n , ° d e responsabilidad como 

" W n d i d o en el art. 92 de «a ley. 

89 José Oroso Piernas . -Exceptuado: 
exento de responsabilidad como compren
dido en el art . 92 de la ley. , 

90 Ben ito Vivanco fainada. — Pasa 
de recluta para caso de guerra, á activo. 

92 Julián Rodríguez García.—Talla, 
1'540 milímetros: exento de responsabi
lidad como comprendido en el art . 88 do 
la ley. 

95 Gabriel Izquierdo Sanz.—Inútil: 
ex nto do responsabilidad como com
prendido en el art. 87 de la ley. 

96 Quiterio Moreno Lorona.—Excep
tuado: exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

98 Ángel López Cano.—Kxceptuado: 
exento de responsabilidad como compren- [ 
dido en el art . 92 de la ley. 

101 Waldo Moran Gómez. — Inúti l : 
exento de responsabilidad comocotnpreu-
dido en el art. 87 de la ley. 

107 Isidro Moüna Abad.—Kxceptua
do: exento de responsabilidad como com
prendido en el art. 92 de la ley. 

108 Enrique Serrano Valencia —In
útil: excuto de responsabilidad como 
comprendido eu el art. 87 de la ley. 

115 Eloy Sastre J iménez.— Excep
tuado: exento de responsabilidad como 
compreudido eu el art . 92 de la ley. 

116 Marcelino Sánchez Beato Rodrí
guez.—Kxceptuado: exento de responsa
bilidad como compreudido en el art. 92 
de la ley. 

K¿0 "Victoriano Gil Fernández.—Kx
ceptuado: exento do responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

121 Pedro Santa Forta Redomero.— 
Inútil: exento de responsabilidad cc¿nio 
comprendido en el art. 87 de la ley. 

123 Eduardo Kuiz González.— Inútil: 
exento de responsabilidad corno compren
dido en el art . 87 de la ley. 

125 Siiverio Prados "Sánchez.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad co
mo comprendido en el art. 92 de la ley. 

132 Leopoldo González Burges. — 
Exceptuado: exento do responsabilidad 
como compreudido en el art. 92 de la 
ley. 

133 Ricardo García Serrano.—Kx
ceptuado: exento de responsabilidad co
mo comprendido en el art. 92 de la ley. 

134 Apolonio de la Torre Fernán
dez.—Exceptuado: exento de responsa
bilidad romo comprendido en el art. 92 
de la ley. 

137 José Pascual lieredia.—Excep
tuado: exento de rci*posabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

139 Manuel Martínez Ontanaya .— 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
como comprendido en el art. 92 de la 
ley. 

146 Manuel Alvaro/ Burgado.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad co
mo compreudido en el art. 92 de la ley. 

149 Cirilo Martín Parra.—Exceptua
do: exento do responsabilidad como com
prendido en el art . 92 de la ley. 

160 Rafael Redondo González.—Ex
ceptuado: exeuto do responsabilidad co
mo compreudido en el art 92 de la ley. 

161 Pedro Rioja Dornenech.—Kxcep
tuado: exrnto de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

162 José Leal Gómez.—Exceptuado: 
exento de responsabilidad como compren
dido en el art. 92 de la ley 

163 Isidro González Moreno.—Ex 
ceptuado: exeuto de rc>ponsabi!idad co 
mo compreudido eu el art . 92 de la ley. 

170 Manuel Carnevalí Cereceda.— 
Inútil: exeuto de responsabilidad como 
comprendido en el art. 87 de la ley. 

174 Francisco Alicent Macias.—Ex 
ceptuado: exeuto de responsabilidad co 
mo compreudido eu el art. 92 de la ley 

179 Román Albito Ruiz— Talla, 1*515 
milímetros: exento de responsabilidad 
como comprendido eu el art. 88 de la 
ley. 

182 Manuel Bouet Alvarez.—Inútil 
ex .-nto de responsabilidad como compren 
dido en el art. 87 de la ley. 

191 José Navarro Iglesias.—Inútil: 
exento de responsabilidad como compren
dido eu el art . 87 de la ley. 

199 Lázaro Ayuso Moreno.—Kxcep 
tuado: exento de responsabilidad como 
compreudido eu el art. 92 de la ley. 

1 205 José Soto de ia Cruz.—Excep

tuado: exento de responsabilidad como 
comprendido en el art . 92 de la ley. 

206 Antonio Gómez Cid. — Talla, 
1*540 milímetros: exento de responsabi
lidad como compreudido en ehart . 82 de 
la loy. 

210 Ramón Ballina Lueje.— Excep
tuado: exento de responsabilidad como 
compreudido en el art. 92 de la ley. 

213 José Sanz Calderón.—Exceptua
do: exento de responsabilidad como com
prendido en el art 92 de la ley. 

218 Mariano Villar Taréis".—Pasa do 
activo á recluta excedente de cupo por 
ingreso del núm. 90. 

223 Augel Dohorto Frates .—Talla , 
1*540 milímetros: exento de responsabi-
1" lad como comprendido en el ar t . 88 de 
la ley. 

224 Ruperto González García.—Kx
ceptuado: exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

225 Víctor Corral González.—Kxcep
tuado: exento de responsabilidad corno 
comprendido en el art . 92 de la ley. 

227 Pablo Espinosa Chacón.—Talla, 
'530 milímetros: exento de responsabi-
idad como compreudido en el art. 88 de 

la ley. 
228 José Pomares Leóu.—Exceptua-

o: exento de responsabilidad como com
prendido en el art . 92 de la ley. 

233 Kmilio Alonso Bueno. — Talla, 
'510 milímetros: exeuto de responsabili

dad como compendido eu el art . 88 de 
la ley. 

234 Cruz Moreno Cuartero.—Excep
tuado: exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

237 Juliáu Mora Iglesias. — Excep
tuado: exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

240 Manuel Pastor Díaz. — Iuútil: 
exento de responsabilidad como com
prendido en el art. 87 de la ley. 

251 Francisco Miguel Fernández.— 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
como comprendido eu el art. 92 de la ley. 

256 Dionisio Peña Blanco.— Inútil: 
exento de responsabilidad como com
prendido en el art. 87 de la ley. 

261 Diego M¡ralles García.—Talla, 
1'520 milímetros: exento de responsabi
lidad como comprendido cu el art . 88 de 
la ley. 

267 Ricardo Alba Campos.— Talla, 
1'510 milímetro s: exento de responsabi
lidad como comprendido en el art. 88 de 
la ley. 

268 Antouio Cruz García.—Excep
tuado: exeuto de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

291 Celedonio García López.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad 
como comprendido en el art . 92 de la 
ley. 

293 Ramón Lesaca Frutos.—Excep
tuado: exento do responsabilidad como 
comprendido en el art . 92 de la icy. 

305 Fernando Carril Letamendía.— 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
como com¡ rendido eu el art . 92 de la 
ley. 

Centro. 

3 Epifanio Barroso Aria. — Inútil: 
exeuto de responsabilidad como com
preudido en el art . 87 de la ley. 

M e j o r a d a del Campo. 

2 Joaquín Üaganzo Benedicto.—In
útil: exeuto de responsabilidad comocom-
prendido en el art . 87 de la ley. 

Tie lrues . 

8 Francisco García Gómez.—Talla, 
l é 530 milímetros: exeuto do responsabi
lidad como corapredido eu el art . 88 de 
la ley. 

P a r a c u e l l o s de J a r a m a . 

6 Blas Domínguez Arriero.—Iuútil: 
exento de responsabilidad como com
prendido en el ar t . 87 de ia ley. 

Quinto* <lc otras provincias. 

Reemplazo de J885. 

P o n t e v e d r a . — C a r b a l l a d o . 

José María Vidal.—Ingresa en caja 
para activo. 

O v i e d o . — N a r r o s . 

Manuel Capa Mendudez.—Ingresa eo 
caja para activo. 

L u g o . — R i t o r t o . 

Cosme Mazón Fernández.—Ingresa en 
caja para activo. 

C o r a n a — C o r i s t a n z o . 

Juan López García.— Talla, T470 
milímetro*: queda sin efecto su presenta
ción con arreglo al art. 119 de la ley. 

L e ó n . 

Gabino Pérez Manso.—Talla, 1*530 
milímetros: queda sin efecto su presen
tación con arreglo al art. 119 de la ley. 

Se levanta la ses ión .=El Vicepresi
dente, Dionisio de Revuel ta .=E1 Secre-
ario, Camilo Pozzi. 

A.rtministi'a-ció'n 
do OontriUiiciotios y Rentas 
do la, p r o viuoia <lo Msvdrid. 

Los contribuyentes de esta capital que 
hayan sido incluidos en relaciones de 
altas por la contribución industrial é im
puesto equivalente á los de sal desde el 
15 al 31 del corriente á quienes se hayan 
presentado y no hubieran satisfecho sus 
recibos, puedeu verííicarlo desde luego 
sin recargo alguno deutro de los cinco 
dias siguientes al de la publicación de 
este anuncio, á los recaudadores de los 
distritos á que pertenezcan los interesa
dos; en la iuteligencia que de no verifi
carlo serán declarados incursos en el pri
mer recargo, ó sea el 5 por 100 sobre el 
total importe del recibo talonario en la 
forma que determina el art. 21 de la ins
trucción de 20 de Mavo de 1884. 

Madrid 31 de Mayo de 1885 = E 1 Ad
ministrador de Contribuciones y Rentas, 
Jcsé Pinílla. 

.buiítaiiiienlos. 

Valdotorros, 

Por dimisión del que la desempeña, se 
halla vacante la plaza de Módico titular 
de esta villa, dotada cou el sueldo anual 
de 500 pesetas, pagadas de los fondos 
municipales p r la asistencia á 50 fami
lias pobres, y que los ajustes de los ve-
ciuos pudientes podrán ascender á 1500 
pesetas; la población consta de unos 200 
vecinos y dista de Madrid se¡9 leguas y 
dos de la barca de Algete, donde hay co
che diario á Madrid; los aspirantes pre
sentarán sus solicitudes en esta Alcaldía, 
documentadas en debida forma, en térmi
no de 30 días, á contar desde que apa
rezca éste inserto en el BOLETÍN OFICIAL. 

Valdetorres 22 de Mayo de 1885.=El 
Alcalde, Félix Matellano. 

Por cesación de contrato, se halla va
cante la plaza de Farmacéutico titular de 
este pueblo, dotada con el sueldo anual 
de 200 pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos municipal /s, por 
suministrar medicamentos á los pobres 
que la Jun ta municipal designe á razón 
de 2 pesetas 25 céntimos cada uno; con 
más las igualas con los demás vecinos de 
la población, y el pueblo de Talamauca 
y Yaldepiélagos, que no tienen farmacia, 
s e s u r t e u d e l a de esta villa. Lo8 aspi
rantes presentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía, en término de 30 días, desde 
que el presente se inserte en el BOXKTÍM 
OFICIAL de la provincia. 

Valdetorres 22 de Mayo de 1885-= El 
Alcalde, Félix Matellano" 
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Providencias judiciales. 

A U D I E N C I A S T t i l ttlYORlA L E S . 

3I»clri<l. 

Qala de lo CTiminal.—oeeciou *. -
E ü la causa procedente del Juzgado .us 
t r u c t ü r del distrito de la Audiencia d« 
c3 t R C o r l e seguida coutra Miguel Sáu 
c h e z Quesada (a) Chato, por lesiones, y 
• n i . n.,fi «s oarte el Ministerio frisca!, en la que es parte -
ha dictado la referida .Sección 2 . ' auto 
COD fecha 9 de Abril, señalando el día 1.° 
de Junio y hora de las dos y inedia de 
su tarde para dar comienzo;, las sesiones 
del juicio oral, mandando se cito al testi
go Rafael Blasco, cuyo domicilio se ig
nora , como lo verifico por medio de Ta 
presente, á fin de que comparezca á de
clarar ante la expresada Sala, sita en el 
piso bajo del Palacio de Justicia, en el 
indicado día y hora; haciéndole saber al 
propio tiempo ¡a obligación que tiene de 
concurrir á este primer llamamiento, bajo 
la multa de 5 á 5U pesetas. 

Madrid 19 de Mayo de 1885.=El Ofi
cial de Sala, José Almira. 

Sala de lo criminal.—Sección 2. 8—Kn 
la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito del Hospital de esta Corte, 
seguida contra José González y Fernán
dez, por hurto de dos pesetas, y en la que 
es parte ol Ministerio Fiscal, ha dictado 
la referida Sección 2." auto con fecha 20 
de Abril, señalando el día 9 de Junio y 
hora de la una de su tarde, para dar co
mienzo á las sesiones del juicio oral, 
mandando se cite al testigo Autouio Pla
ta, cuyo domicilio se ignora, como lo ve
ri [ico por medio de la presente, á fin de 
que comparezca á declarar ante la expre
sada Sala, sita eu el piso bajo del Palacio 
de Justicia, en el indicado día y hora; 
haciéndole saber al propio tiempo la 
obligación que tiene de concurrir á este 
primer llamamieuto, bajo ia multa de 5 
á 50 pesetas. 

Madrid 20 de Mayo de 1885.=E1 Ofi
cial de Sala, José Almira. 

JUZGADOS DE PlUMERA INSTANCIA. 

Oeiitro. 

D. Julián Gómez y García, Magisti a~ 
do de Audiencia de las de fuera de M a~ 
drid y Juez de instrucción del distrito 
del Centro de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y eni 
plaza á D. Marcial Rogado y Diez Je Ro
bles, hijo de José y de Teresa, natural 
del Ferrol, de 31 años de edad, de esta
do soltero, Capitnu Tenieute graduado 
de infantería, suspenso de empleo, que ha 
servido en el regimiento de Sau Marcial, 
número 46, que ha vivido eu la calle de 
la Esgrima, núm. 11, piso segundo de la 
derecha, [ara que en el término de nueve 
días comparezca en este Juzgado á la 
práctica de una düigeueia, en la causa 
crimiual que se le sigue por delito de 
imprenta; apercibido que de no coitpa
recer será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar . 

Al propio tiempo encargo á las Auto 
rida :cs, tauto civiles como militares, pro
cedan a ia lusca y captura de L). Mar
cial Rogado, y caso de ser habido le 
pongan á mi disposición con las seguri
dades debidas. 

Dada eu Madrid á 23 de Mayo de 
1885.= Juliáu G ó m e z . = Hl Secretario, 
Aniceto de la Roca. 

H o n p t e i o . 

i>. Felipe Peña y Costalage, Magis
trado de Audiencia territorial de fuera y 
Juez de iustrueciúu del distrito de. Hos
picio, ue esta Corte. 

Por !a presente requisitoria se cita y 
llama á Pedro González Fernáudez, na 
tural de los Noga les provincia do Lugo 
partido de ídem, hijo de José y de .Varía, 
carpintero, de 19 años, bautizado en su 
pueblo, habitante calle de Fernández de 
os Ríos, nüm. 4, en el patio, cuyas se

nas y actúa! paradero y domicilio so ig
nora, para que dentro del término de 10 
días comparezca ante este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda á responder de 
los cargos que lo resultan eu causa crK 
mina, que contra el mismo instruyo por 
el delito de hurto; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar y será declarado rebelde. 

Y encargo á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura del expresado sujeto, 
conduciéndole á la prisión celular á mi 
disposición, y dáudome de ello el opor
tuno aviso. 

Dado en Madrid á 25 de Mayo de 
1885.=Fclipe Peña.—El actuario, Rifaél 
Alcubilla. 

Latina.. 
D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de 

primera instancia del distrito de la Lati
na de esta capital. 

Hago saber que en dicho Juzgado y 
Escribanía del que refrenda, se promovió 
expediente de jurisdicción voluntaria por 
el Procurador D. Manuel Martin Vena, en 
nombre de la Excma. Sra Doña María 
Leonor Saim Salm y Leowjnsteín, Duque 
sa de Croij, antes viuda de Osuna, repre 
sentada hoy por el Procurador 1). Joaquín 
Díaz Pérez, sobre caucelacióu de 6 G50 
obligaciones hipotecarias de 20.000 rea
les cada una, emitidas en 31 de Octubre 
de 1863 por su difunto esposo el Exce
lentísimo Sr. D. Mariano Téllez Girón y 
Beaufort, Duque de Osuna y otres títu
los, para satisfacer un préstamo de no-
veuta millones de reales efectivos, que re
cibió del Excmo. Sr v D. Estanislao de Ur-
quijo y Laudaluce. s .gñu escritura otor
gada en esta Corte en el referido día 31 
de Octubre de 1863, ante el Notario que 
fué de esta capital D. Claudio Sftriz y 
Barca; en cuyo expediente, que actual
mente forma parte de los autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía promovi
dos por el Procurador Ü. J'rancisco Quin
tín Fernández, eu nombre del Sr. Don 
Diego Fernáudez Yallejo y otros tenedo
res de obligaciones emitidas por el expre
sado Sr. Duque de Osuna eu 31 de Julio 
de 1881. con la referida Sra. Duquesa de 
Osuna y Banco de Castilla, sobre iu n u 
tación de bienes, y para hacer la decla
ración judicial que proceda, á instancia 
del Procurador D. Luis Lumbreras, en 
representación del Banco de Castilla, se 
cita y emplaza por cuarta y última vez 
á los poseedores de alguna ó algunas de 
las obligaciones hipotecarias de la prime
ra emi?i6n, ó sea de la de 1863, que ten
gan interés en opou- rs« á la caucelacióu, 
lo verifiquen personándose" en ios autos 
debidanv ute representados, en término 
de seis meses, contados desde la publica
ción de.este edicto eu la Gaceta de Ma
drid; prevenidos que de no presentarse, 
siu más citarlos y emplazarlos, se acor
dará io que eu justicia procoda y les pa 
rara el perjuicio que haya lugar en de 
recho. 

Dado en Madrid a 27 de Mayo 1885.= 
Gregorio Vie:to.=Aiue mi, Severiauo de 
Diego.=Ea copia.=Severiano dd Diei,-o. 
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Pus . Cents. 

Una casa de moderna "cons
trucción, sita en esta ciu
dad y su calle de Libre
ros, señalada con el núme
ro 16, que consta de plauta 
baja, principal \ segundo; 
la primera se halla dividida 
ó distribuida en dos porta
les, patio, jardín, corral y 
diferentes habitaciones; la 
planta principal en dos vi
viendas para dos vecinos, y 
la segunda eu otras dos vi
viendas exteriores y una 
interior: linda por el frente 
con dicha calle, donde tie
ne la fachada principal; por 
la derecha con casas de Don, 
Policarpo Cortecedo y Don 
Víctor Almestre; por la iz
quierda con otra del señor 
Conde de Moctezuma, y 
otra de los herederos de 
D Raimundo de las lleras; 
y por el fondo con otra de 
D. Manuel Merino. Su perí
metro ferina un polígono 
irregular de 16 lados, con
teniendo una superficie de 
464 metros cou 15 decíme
tros, equivalentes á 5.973 
pies cuadrados, y se halla 
en perfecto estado de con
servación 29.587 ;50 

Lo que se anuucia al público para los 
que quieran interesarse en su adquisi 
c ióu, previniéudose que los títulos de 
propiedad de dicha tinca estaráu de ma 
nifiesto eu la Escribanía del actuario 
desde este día hasta el señalado para la 
subasta, para que puedan examinarlos 
los que deseen adquirirla; que los licita-
dores deben conformarse con dichos tí
tulos, y no tendrán derecho á exigir nin
gunos otros, y que después del remate 
no se admitirá al remataute ninguna re
clamación por insuficiencia ó defectos de 
los indicados títulos; que uose admitirán 
pusturas que no cubran las dos terceras 
partes de la cantidad en que dicha finca 
ha sido tasada, que dichas posturas po-
dráu hacerse á calidad de ceder el rema
te á un tercero, y que para tomar parte 
en la subasta deberán los lidiadores con
signar pre víame ute en la mesa del Juz
gado una cantidad igual por lo menos 
al 10 por 100 efectivo del valor de la fin
ca que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, según 
y para el fin prevenido por el art , 1.500 
de la ley ue Enjuiciamiento civil; y se 
hace también presente que, segúu certi
ficación expedida por el Sr. R-gistra .or 
de la Propiedad del partido, la deslinda
da casa se hallu gravada con un censo 
de 1.650 reales do principal, eu favor de 
la L'apedauia del Secretario Zayas, que 
había de rebajarse del precio del remate. 

Dado en Alcalá de Henares á 25 de 
Mayo ile 1885. = Baklomoro Gul lón .= 
Ante mí, Pascual Moreno. 144 

Alcalá <1«* llenan»'». 
D. Baldomcro Guilóu López, Juez de 

primera instancia do ia ciudad de Alcalá 
de Henares y su partido. 

Por el presente edicto hago saber que 
el día 17 de Junio próximo y hora do 
las once de su mañiua , tendrá lugar en 
la sala oe audiencia do este Juzgado el 

, remate para la veüta eu pública subasta 
| de una casa embargada en los autos eje

cutivos que sigue D. Ignacio de Urrutia 
v Y^rritu contra la viuda y herederos de 
1). Antonio Saraldi á lba i ro la , obre pago 
de pesetas, procedentes de préstamos, iu-
tereses y costas, y cuya ea»a, con la re
baja del 25 por luu de ia cantidad en que 
ha sido tasada y sirvió de tipo para la 
primera subasta celebrada, eu la que no 
uubo postor, es (¿siguiente : 

.1 ii a i a do Clases pa*¡ V a M 

Los individuos de Clases pasiva» 
tienen consiguado el pago fe S U 8 i , S e 

res en la Pagaduría de esta Junta n 
den presentarse á percibir la mensu \ : 

dad corriente en el edificio Platería A 
Martínez, núm. 2, desde las once A ] 
mañana á las cuatro de la tarde e-il * 
días y por orden que á continoa'ciou ¿> 
expresan: 

Dia l.°de Junio. 

JL>iro<3«it»U cío l a C a j a ¿; e n c r a l 
do 1 ><'|M>-¡ ( o«*. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja Central 
con feclia 7 de Euoro de 1862, y los nú
meros ltf.329 de entrada y 6 667 de re
gistro, del eoucepto de necesario, por va
lor de 4 000 pesetas nominales impues
to por D. Santiago Rubio, á nombre de 
D. Bernardo Mor. los Ruiz, para garan 
tir el destino de Registrador de la Pro 
piedad, se previene á la persona on cuyo 
poder se halle que lo presente eu esta 
Caja general, establecida en la calle del 
Turco, núm. 9; eu la inteligencia deque 
están tomadas las precauciones oportu
nas para que uo se entregue el depósito 
sino a su legitimo dueño, quedando 
dicho resguardo siu niugúu valor ni efec
to, transcurridos que sean dos meses 
desde la publicación de esto auuucio eu 
la Gaceta de Muir id y Diario y BOLETÍN 
oticiaies tle esta proviucia, siu haberlo 
presentado, ron ÉrfOgÜO á lo dispuesto 
ou ei art . 24 del reglameuto. 

Madrid 2a de Febrero de 18í<5. = El 
Director general, Eduardo Garrido Es-
irada. 145 

Monte pío militar, letras de la \t ¿ 
l a Q . ' a 

Monte nío civil, letras de la H á l a r 
Coroneles. 
Remuneratorias. 

Dia 2. 
Monte pío militar, letras de la R i 

la Z . 
Moute pío civil, letras do la M á l a Q 

Día 3. 

Monte pío civil, lotras de la R á l a £ 
Tropas. 

Dia 5. 
Tenieutes coroneles. 
Comandantes. 
Plana mayor de Jefes incluso Briga-

dieres. 
Moute pío civil, letras de la A álaC. 

Día 6. 
Monte pío militar, letras de la A á la E. 
Jubilados. 

Día 8. 

Capitaues, Tcuientes, Alféreces, Ma
rina.—Moute pío civil, letras de la Di 
la Q. 

Día 9. 

Monte pío militar, letras de la Fi 
la Ll. 

Cesantes. — Exclaustrados y secues
tros. 

Mas 10 y 11. 

Mesadas de supervivencias. 
Individuos que residen en el extran

jero y Ultramar. 
Altas de todas clases. 
Todas las nóminas sin distiución. 

Dia 12. 

Reteucioues. 

Observaciones. 

1. a No se abonará haber ni peusitta 
alguna sin que los preceptores exhiban 
al pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro. 

2." Las viudas y huérfanas deberán 
entregar en la Pagaduría en el momento 
del cobro, los certificados de existencia y 
estado, expedidos por los Jueces munici
pales del distrito á que pertenezca desde 
el día 25 del actual on adelante. 

3 . ' No se admitirá certificado algún 0 

que carezca de la declaracióu suscrit» 
por el interesado ó interesadus si son do* 
ó más lus participes de que no porciben 
otro haber de fondos generales, provin
ciales, municipales ni pasivos de 1» B e* 1 

Casa, debiendo los apoderados estainp»r 

su firma al pie de la propia declarac^ 0 

como garantía de que hau recibido el c;* 
ta-lo documeuto directamente de sos poj 
derdantes y de que rospoudeu de la i" c°" 
tidad de las firmas de los mismos. 

4. f t Los apoderados de ac reedores^ ' 
por categorías justifiquen, mediauto 
ció, estamparán eu él su firma con # u 

objeto. 
5 . a Los que justifiqueu fuera de JJJ 

Corte, tendrán cuidado de expresaren 
jusiiiicauíe uo sólo el pueblo, s i u 0 , í

t f c 3 . 
bien la provincia á que éste P e r t e c e l n » 

6. ' Cuando algún perceptor no 

I
firmar, lo harán a .-u ruego y l , r e s e . u . 
y á satisfacción del PagHdof do* l K , r 1 

lares quu perciban haberes ó dos co 
buy entes, hacieudo constar la ciase 
perteuezcau. £1 

Madr. i 28 de Mayo de ^{Tlfr 
Presidente, Julián Manuel de *?»U , M 

MAüinu: i s s o . - i ¿ * 3 u - n u r s r á f i , 5 a d e U 


